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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1377

AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA

ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva del presupuesto general, plantilla de 
personal y masa salarial del personal laboral para el ejercicio 2026.

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se haya presentado ningu-
na reclamación contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, 
adoptado en sesión ordinaria de fecha 27 de enero de 2026, y publicado en el BOPZ 
núm. 28, de 5 de febrero de 2026, por el que fue inicialmente aprobado el presupuesto 
general municipal, sus bases de ejecución y la plantilla de personal y la masa salarial 
para el año 2026, se considera definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y artículo 126 del texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, se publican a continuación el resumen por capítulos del presupuesto 
general, la plantilla de personal y la masa salarial del personal laboral correspondiente 
al año 2026.

El presupuesto aprobado entrará en vigor el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOPZ, con efectos de 1 de enero de 2026, pudiendo interponer 
contra su aprobación definitiva recurso contencioso-administrativo ante la sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarte de Huerva, a 27 de febrero de 2026. — La alcaldesa, Elena Lacalle Oreja.
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ANEXOS

I. Resumen presupuesto capítulos:

Estado de ingresos

Capítulo Descripción 2026
1  IMPUESTOS DIRECTOS 5.703.410,66

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 660.000,00

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 7.733.726,18

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.036.793,35

5  INGRESOS PATRIMONIALES 207.782,18

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 548.666,98

8  ACTIVOS FINANCIEROS 26.000,00

9  PASIVOS FINANCIEROS 4.692.493,93

Total ingresos 28.608.873,28

Estado de gastos

Capítulo Descripción 2026
1  GASTOS DE PERSONAL 9.162.981,66

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 8.563.654,14

3  GASTOS FINANCIEROS 213.519,43

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.127.454,56

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6  INVERSIONES REALES 7.243.739,49

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 115.000,00

8  ACTIVOS FINANCIEROS 25.000,00

9  PASIVOS FINANCIEROS 157.524,00

Total Gastos 28.608.873,28

II. Plantilla de personal:
Número total de plazas: 175 (100 cubiertas y 75 vacantes). 
No se computan las declaradas a extinguir.
A) Personal funcionario:  71 plazas (56 cubiertas y 15 vacantes).
A.1. Funcionarios con habilitación de carácter nacional: 3 plazas (2 cubiertas y 

1 vacante).
DENOMINACIÓN GRUPO/SUBGRUPO NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

SECRETARIO A1 1 1

INTERVENTOR A1 1 0

TESORERO A1 1 0

TOTAL 3 1

A.2. Funcionarios municipales: 68 plazas (54 cubiertas y 14 vacantes).

I. Área Administrativa y de Servicios Generales: 23 (12 cubiertas y 11 vacantes).

DENOMINACIÓN 
GRUPO / 

SUBGRUPO
NÚMERO DE 

PLAZAS
VACANTES

TÉCNICO EN DERECHO A1 1 0

ARQUITECTO A1 1 0

TÉCNICO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS A2 3 1
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DENOMINACIÓN 
GRUPO / 

SUBGRUPO
NÚMERO DE 

PLAZAS
VACANTES

TÉCNICO DE RELACIONES LABORALES 
Y ADMINISTRATIVAS A2 1 1

ARQUITECTO TÉCNICO A2 1 0

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL A2 1 1

ADMINISTRATIVO C1 4 1

ENCARGADO TELECOMUNICACIONES C1 1 0

AYUDANTE ENCARGADO TELECOMUNICACIONES C2 1 0

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 9 7

TOTAL 23 11

II. Cuerpo de Policía Local: 25 plazas (cubiertas).

DENOMINACIÓN GRUPO / SUBGRUPO NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

OFICIAL-JEFE DE POLICÍA LOCAL C1 1 0

AGENTE DE POLICÍA LOCAL C1 24 0

TOTAL 25 0
	
III. Brigadas municipales: 8 plazas (7 cubiertas y 1 vacante). 

DENOMINACIÓN GRUPO / SUBGRUPO NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

 JEFE BRIGADAS MUNICIPALES C1 1 1

OFICIAL JARDINERO C2 1 0

OFICIAL FONTANERO C2 2 0

OFICIAL CONDUCTOR C2 1 0

OFICIAL AUDITORIO C2 1 0

OFICIAL MANTENIMIENTO C2 2 0

TOTAL 8 1

IV. Área de Educación: 11 plazas (10 cubiertas y 1 vacante).

DENOMINACIÓN
GRUPO / 

SUBGRUPO
NÚMERO 

DE PLAZAS 
VACANTES

DIRECTOR DE ESCUELA INFANTIL A2 2 0

EDUCADOR  EDUCACIÓN INFANTIL A2 1 0

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL C1 8 1

TOTAL 11 1

V. Cultura y Deportes: 1 plaza (vacante).

DENOMINACIÓN
GRUPO / 

SUBGRUPO
NÚMERO 

DE PLAZAS 
VACANTES

COORDINADOR DE DEPORTES C1 1 1

COORDINADOR DE DEPORTES (A extinguir) C2 1 0

TOTAL 1 1

B) Personal laboral: 103 plazas (43 cubiertas y 60 vacantes).
I. Área Administrativa y de Servicios Generales: 21 (11 cubiertas y 10 vacantes).

DENOMINACIÓN CATEGORÍA NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

ADMINISTRATIVO C1 2 2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (A extinguir) C2 2 0

LIMPIADOR/A JORNADA COMPLETA A.P. 3 1
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DENOMINACIÓN CATEGORÍA NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

LIMPIADOR/A TIEMPO PARCIAL (1) A.P. 16 7

TOTAL 21 10

(1) La duración de la jornada semanal de las plazas a tiempo parcial es la  
siguiente: una de 37 horas; una de 35 horas; tres de 32 horas; seis de 30 horas; una 
de 29 horas; una de 20 horas; dos de 22,5 horas y una de 12,5 horas. La duración de 
las jornadas podrá variar, para adecuarla a las necesidades existentes debidamente 
motivadas, previa existencia de consignación presupuestaria.

III. Brigadas municipales: 52 plazas (12 cubiertas y 40 vacantes).
DENOMINACIÓN CATEGORÍA NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

SUBENCARGADO BRIGADA C2 1 0
AYUDANTE JEFE BRIGADAS MUNICIPALES C2 1 1

OFICIAL 1ª DE OBRAS C2 2 2
OFICIAL JARDINERO C2 9 2
APLICADOR FITOSANITARIOS C1 1 1
APLICADOR FITOSANITARIOS (A extinguir) C2 1 0
OFICIAL SERVICIO AGUAS C2 1 1
OFICIAL LIMPIEZA C2 1 0
OFICIAL CONDUCTOR C2 1 0
OFICIAL AUDITORIO C2 1 0
OFICIAL 2ª DE OBRAS C2 2 1
PEÓN DE OFICIOS VARIOS A.P. 31 31
CONSERJE BRIGADAS MUNICIPALES A.P. 1 1
PEÓN DE OF. VARIOS (A extinguir) A.P. 2 0
TOTAL 52 40

IV. Área de Educación: 26 plazas (18 cubiertas y 8 vacantes).

DENOMINACIÓN CATEGORÍA
NÚMERO 

DE PLAZAS 
VACANTES

EDUCADOR EDUCACIÓN INFANTIL A2 1 0

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL C1 13 5

AUXILIAR ESCUELA INFANTIL C2 9 2

CONSERJE DE COLEGIOS PÚBLICOS A.P. 3 1

ASISTENTE INFANTIL (A extinguir) A.P. 1 0

TOTAL 26 8

V. Cultura y Deportes: 4 plazas (2 cubiertas y 2 vacantes).

DENOMINACIÓN CATEGORÍA
NÚMERO 

DE PLAZAS 
VACANTES

COORDINADOR CULTURA Y FESTEJOS (A extinguir) C2 1 0

COORDINADOR CULTURA Y FESTEJOS C1 1 1

AUXILIAR BIBLIOTECA C2 1 0

CONSERJE A.P. 2 1

TOTAL 4 2

C) Personal eventual: 1 plaza (cubierta).
DENOMINACIÓN NÚMERO DE PLAZAS VACANTES

RESPONSABLE DE COMUNICACIÓN 1 0

TOTAL 1 0

III. Masa salarial.
La masa salarial del personal laboral fijo del sector público local del Ayuntamiento 

de Curte de Huerva para el ejercicio 2026 asciende a 1.568.958,54 euros. 


